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DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 42.335 | Lunes 22 de Abril de 2019 | Página 1 de 5

Normas Generales

CVE 1577698

MINISTERIO DE SALUD

Subsecretaría de Redes Asistenciales

MODIFICA EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO SUPREMO N° 33, DE 2016, DEL 
MINISTERIO DE SALUD, QUE FIJA ESTABLECIMIENTOS URBANOS DE
DESEMPEÑO DIFÍCIL DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD, PERÍODO 

2017 A 2019, Y MODIFICA DECRETO SUPREMO N° 51, DE 2013, DEL 
MINISTERIO DE SALUD

 
Núm. 4.- Santiago, 15 de enero de 2019.
 
Vistos:
 
Lo solicitado mediante memorándums C5N° 169 y 180 de 2018 del Jefe de División

Atención Primaria (S) y lo dispuesto en la ley N° 19.378, que establece el Estatuto de Atención
Primaria de Salud Municipal; el decreto supremo N° 1.889 de 1995, del Ministerio de Salud, que
aprueba el Reglamento de la carrera funcionaria del personal regido por el estatuto de atención
primaria de salud municipal; la ley N° 21.053 de Presupuestos del Sector Público para el año
2018; el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979, y de las leyes N°
18.933 y N° 18.469; el decreto supremo N° 31, de 2017, del Ministerio de Salud, que determina
el aporte estatal a municipalidades que indica para sus entidades administradoras de salud
municipal por período que señala y, en la resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, y

 
Considerando:
 
1. Que, el artículo 28 de la ley N° 19.378, establece que los funcionarios que laboren en

establecimientos reconocidos como urbanos o rurales por el Ministerio de Salud y calificados
como establecimientos de desempeño difícil por decreto supremo de esa Secretaría de Estado,
tendrán derecho a una asignación en los términos allí establecidos.

2. Que, la calificación de establecimiento urbano de desempeño difícil, es realizada por el
Ministerio de Salud, considerando los criterios que para tal efecto establece el artículo 29 de la
citada ley N° 19.378 que son, la marginalidad económica, social y cultural de la población
beneficiaria y la inseguridad y riesgo para el personal, derivado de las condiciones del lugar en
que se ejecuten las acciones de atención primaria de salud, para un período de tres años.

3. Que, el inciso final del artículo 78 del decreto supremo N° 1.889 de 1995 del Ministerio
de Salud, que aprueba el Reglamento de la carrera funcionaria del personal regido por el estatuto
de atención primaria de salud municipal, establece que según esos criterios y hasta el porcentaje
máximo a que se refiere el inciso segundo de este artículo, esto es, el 25% del total nacional de
horas de dotación urbana, el Ministerio de Salud ordenará, en forma decreciente a los
establecimientos urbanos de atención primaria de acuerdo al puntaje obtenido, agregando que
dicha calificación dará derecho a la asignación de desempeño difícil conforme a los tramos que
en la misma disposición legal se indican.

4. Que, el 23 de diciembre de 2016, el Ministerio de Salud dictó el decreto supremo N° 33,
que fijó los establecimientos urbanos de desempeño difícil urbano para el período 2017 a 2019.

5. Que, del resultado de la revisión del señalado decreto supremo llevada a cabo por este
Ministerio de Salud durante el año en curso, se ha podido constatar que los establecimientos de
salud que se contienen en su artículo primero no aparecen ordenados en forma decreciente y de
acuerdo al puntaje obtenido producto de la ponderación de los criterios que señala el artículo 29
de la citada ley N° 19.378.
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6. Que, por ello, es necesario modificar el decreto supremo N° 33 de 2016, de este origen,
reemplazando el ranking de establecimientos que éste contiene, por un nuevo orden en
conformidad a lo que dispone el artículo 78 del decreto supremo N° 1.889, de 1995, del
Ministerio de Salud, en los tramos que corresponda para cada establecimiento.

7. Que, este Ministerio de Salud, ha estimado procedente además modificar el porcentaje
fijado en cada tramo respecto del total de las horas de la dotación urbana nacional consideradas
para el beneficio, respetando los topes legales que el citado artículo 78 del decreto supremo N°
1.889, de 1995, del Ministerio de Salud establece.

8. Que, en mérito de lo expuesto, dicto el siguiente:
 
Decreto:
 
Artículo único. Modifíquese el artículo 1 del decreto supremo N° 33 de 2016, del

Ministerio de Salud, que fijó los establecimientos urbanos de desempeño difícil para el período
2017 a 2019, por el siguiente:

 
1. Califícase como establecimientos urbanos de desempeño difícil, para el período

comprendido entre los años 2017 a 2019, ambos incluidos, a los establecimientos urbanos de
atención primaria de salud municipal que se señalan a continuación. Sus dotaciones suman
454.960 horas semanales, lo que constituye el 24,98% del total de horas semanales de la dotación
urbana nacional, ascendente a 1.821.289 horas semanales. Ellos darán derecho a la asignación
correspondiente, en los porcentajes que a continuación se indican:

 
A.- Primer Tramo, 15% de Asignación de Desempeño Difícil: 2,23% del total nacional de

horas semanales de dotación urbana correspondiente a 40.666 horas semanales.
 

 
B.- Segundo Tramo, 10% de Asignación de Desempeño Difícil: 2,52% del total nacional de

horas semanales de dotación urbana correspondiente a 45.966 horas semanales.
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C.- Tercer Tramo, 5% de Asignación de Desempeño Difícil: 20,22% del total nacional de
horas semanales de dotación urbana correspondiente a 368.328 horas semanales.
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Anótese, tómese razón y publíquese en el Diario Oficial.- SEBASTIÁN PIÑERA

ECHENIQUE, Presidente de la República.- Emilio Santelices Cuevas, Ministro de Salud.
Transcribo para su conocimiento decreto afecto N°4 de 15-01-2019.- Saluda atentamente a

Ud., Paula Daza Narbona, Subsecretaria de Salud Pública.
 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
División Jurídica

 
Cursa con alcance decreto N° 4, de 2019, del Ministerio de Salud

 
N° 9.749.- Santiago, 8 de abril de 2019.
 
Esta Contraloría General ha dado curso al documento del epígrafe, que modifica el artículo

1 del decreto supremo N° 33, de 2016, del Ministerio de Salud, que fija establecimientos urbanos
de desempeño difícil de atención primaria de salud, periodo 2017 a 2019, y modifica el decreto
supremo N° 51, de 2013, del Ministerio de Salud.

No obstante, cumple con hacer presente que las referencias a la ley N° 21.053, Ley de
Presupuestos del Sector Público año 2018 y al decreto supremo N° 31, de 2017, de Ministerio de
Salud, efectuadas en los Vistos, no resultan procedentes.

Por otra parte, cabe manifestar que el Centro de Salud Familiar Pedro Pulgar Melmarejo de
Iquique, se encuentra ubicado en la comuna de Alto Hospicio y no como se indica en el texto del
documento en estudio.

Con los alcances que anteceden, se ha tomado razón del acto administrativo de la suma.
 
Saluda atentamente a Ud., Jorge Bermúdez Soto, Contralor General de la República.
 

Al señor
Ministro de Salud
Presente.
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